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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. AL original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos, tpor cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la icapital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está pre'.v- 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
deí Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm leyei oblig»n en la Península, islas adyac. oes, Canarias y té- f Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban est» 
ritcrlos de Africa sujetos a la legislación peninsular, alosvointodias a Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en al sitio de 
11 ia promulgación, si en ollas no se dispusiese otra cosa. (Código v costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! siguiente.

(I'JC : ¡ttiij ¿ Los Sres. Secretarios cuidarán.’ ?.jo su más estrecha responsabill
íoi disposiciones dél Gobierno son obligatorias para la capital de 1 jad, de conservar los números d.. .áte Bo l e t ín , coleccionados ordo- 

Cincia desde que so publican oficialmente on ella, y desdo cuatro 4 nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 y de cada semestre. •
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

Rea! el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 9 marzo 1929.)
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SECCIÓN r RIÑERA

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

Núm. I73.

^r.: La Real orden de I7 de agosto de >
6^- dictada como consecuencia de la grave cri- 

L Papel que padecía España en aquella fecha. 
ihr61-1*1 '^terentes reglas encaminadas .a dar la 

más adecuada al conflicto producido por 
v carestla de dicho artículo, y una 1e 

L. s re i cría al papel timbrado común y ju-
f ' (lUc se dispuso 'fuese elaborado en hojas 
Hom ’ 6,1 VCZ de ^acer'” Por pliegos, que era la

ti: e,"Pteada hasta entonces. ésta
' ^Rte para los instrumentos públicos, tes-

timonios y copias autorizadas o expedidas por 
Notario público.

Los inconvenientes de esta medida, así como 
las molestias que haya podido producir al público, 
se han venido conllevando en atenciím a la fina
lidad económica que inspiró aquélla; pero des
aparecida la escasez de pape! que se observó du
rante la guerra europea y disminuidos notable
mente los elevados precios que alcanzó durante 
aquella época, no hay razón para seguir soste
niendo un precepto que sólo como transitorio 
pudo dictarse, ya que obedecía a causas de ca
rácter también eventual o pasajero; en su virtud,

S. M; el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
informado por ese Centro y la Dirección general 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, se 
ha servido disponer que en lo sucesivo el papel 
timbrado común y el judicial se elaboren en plie
gos, cesando la fabricación de dichos efectos en 
medios pliegos, sin perjuicio de que hasta la ex
tinción de éstos puedan usarse unos y otros in
distintamente, según convenga a los interesado-.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de febrero de I929. 
P. D.. Amado.
.Señor Director general del Timbre.

(“Gaceta” 2 marzo I929).
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Consejo Superior Bancario -Censo Electoral Bancario.-Zona

Madrid, 20 do febrero de 1929.—El Comisario Regio do la Banca privada, José Corral-

Electores.

Número 
de 

inscripción 
en la 

Comisaría.
K 0 M B H E S NÚMERO DE VOTOS

1 5 Banco de Bilbao ................................................ Ciento veinticinco
•2 6 Banco de Vizcaya .............................................. Ochenta y seis
3
4

7
8

Banco GuipuzCoano .................................................
Banco de Gijón ............................................ Treinta y uno. 

Doce.
5 33 Banco de Vitoria ......................................... Seis.
6 34 Banco Minero Industrial de Asturias ............. Siete.
7 35 Banco Gijonés de Crédito ............................
8 36 Banco de Oviedo ............................................ Diez v seis
9 37 Banco Asturiano de Industria y Comercio .. Siete

10 38 Banco Herrero. ......................................................... Trece.
11 39 Banco de Burgos ............................................
12 40 Banco de La Coruña ............................................ Seis
13
14

41
42

Banco de San Sebastián ...........................................
Banco Urquijo de Guipúzcoa ..................... Diez y nueve.

15 43 Banco de Tolosa .................................... . .......... Uno.
Once16 45 Crédito Navarro .........................................................

17 47 La Vasconia ...................................................
18 48 Banco de Santander ............................................. Nueve.

Veinticuatro.
Once.
Diez y seis.
Uno.
Diez y siet-\ .
Tres.
Cuatro.
Tres.
Ocho.

/Cuatro.
|Uno.'

19
20

49
50

Banco Mercantil .........................................................
Banco del Comercio ................................................

21 51 Banco Urquijo Vascongado .....................
22
23
24

53
56
57

Fernández Villa Hermanos ......................................
Banco Pastor ..............................................................
Hijos de Olimpio Pérez .............................

25 58 Brunet y Compañía ..................................................
2Ó
27

59
60

Hernández Mendirichaga y Compañía ...................
Smith Horn y Compañía ..........................................

28 61 Manuel Castellón y Compañía ..............................
29 62 Herrero Riva y Compañía .....................................
30 63 Viuda e Hijos de Carlos de Casas ..........................
31 97 Banco de Torrelavega ........................................ Uno"
32 104 Hijos de Simeón García y Compañía ................... Uno.
33 117 Banco de Avila .................................................. Dos
34 123 Hijos de S. Ulargui ..................................... Uno35 124 Moreno y Compañía ...........................................
36 129 Vicente Trelles .......................................................... Uno.

Por siís sucursales cu la Zona.

37 20 Banco Castellano .................... Uno.38 4 Banco Español de Crédito ..................... Uno.39 2 Banco Hispano Americano ........ Uno.40 16 Banca López Quesada ......................... Uno.41 122 Banco Popular de los Previsores del Porvenir .. Uno.42 90 Soler y Torra Hermanos ......................... T no.43 82 Banco Zaragozano .................................................... Uno. _______

Total de -jotos cu la sana B........................... Cuatrocientas ochenta y se1-

(Gaceta 23 febrero 1928.)

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEGUNDA Núm. 561.

Aynntamiento de la 5. H. e ¡nmoríal Ciidal de Zaragoza.
Núm. 2.197.

¡¡sinso c iv il  o e p&jviscu d e zmaN»
Sanidad.—Circulares.

La Comisión permanente de la Junta provin
cial de Sanidad, en sesión celebrada el 6 del ac 
mal acordó por unanimidad informar favora
blemente las instancias de las Alcaldías de Cas- 
tiliscar y del Presidente de la Entidad menor 
de Sofuentes, que solicitan la instalación de bo
tiquín de urgencia en dichas localidades; en ar
monía con el art. 4 del Reglamento de 26 de 
junio de 1915 se anuncia en este periódico ofl- 
cial para que en el término de diez días puedan 
entablar reclamación los que se consideren per
jndicados.

Zaragoza, 8 de marzo de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.
* * *

Núm. 2.196.

La Comisión permanente de la Junta provin
cial de Sanidad, en sesión celebrada el día 6 del 
actual, y a los efectos del art. 153 de la Instruc
ción general de Sanidad y Real decreto de 10 
de enero de 1919, acordó declarar la epidemia 
de sarampión en Ariza, y considerar como ex
tinguidas las de la misma clase en Sástago, Co
dos, Moneva y Santa Cruz de Grío y de tifóidea 
en Uncastillo y Alborge.

Zaragoza, 8 de marzo de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta
» * »

Núm. 2.194.
Películas. — Circular.

El Ecmo Sr. Director general de Seguridad, 
^telegrama fecha 3 del actual, me dice lo que 
signe:

‘Por orden Ministerio Gobernación ha sido 
‘Cantada prohibición proyectar película «El 
aogel de la calle», quedando, por tanto, subsis- 
'nte mi telegrama i5 septiembre pasado que 

Olorizara su proyección con las anotaciones 
W en el mismo se indican».

Lo que se hace púolico en este periódico oñ- 
lal para general conocimiento, haciendo cons- 
ar Quejas anotaciones a que hace referencia el 
auscrito telegrama, se hallan publicadas en la 

Th n r d6 este Gobierno, inserta en el Bo l e - 
- ó f ic ia l  de esta provincia, fecha 18 de sep- 
®bre último, número 2¿2.
^^goza, 8 de marzo de 1929.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión permanente durante el mes de octu
bre de 1928.

(Conclusión).

Sesión del día 16.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior. •
Aprobar tres expedientes instruidos por la 

Intervención para abonar a los herederos legí
timos, los haberes que dejaron de percibir los 
funcionarios fallecidos D. Antonio Brun, don 
Francisco Desentre y D. José Mosquera.

Conceder los siguientes permisos; para cons
truir: a D. José Naranjo, en la calle de San Pe
dro; a D. Antonio Gómez, en Paz, 19; a D. To
más Mainar, en Corralé, 19; a D. Roque Ubeda, 
en Portugal, 22, y a D. Cándido Fayanás, cerra
miento en P.° Ebro, 2; para decorar portada, a 
D. José Domeque, en Escuelas Pías, 70, y a don 
Antonio Díaz, en Méndez Núñez, 31; para abrir 
hueco, a D. Bernardino Salas, en Boggiero, 78, 
y a D. Francisco Pérez, en Cervantes, 17; a don 
Pedro Capapé, para aumentar buardilla en Co
lón, 10, y a D. Antonio Blánquez, para colocar 
canal en La Muela 6.

Resolver una instancia de D. Pascual Panivi- 
no, en el sentido de declarar caducada la licen
cia concedida en 9 de julio de 1923 para cons
truir una casa en la calle Caspe, 26, y que caso 
de insistir en llevar a cabo las obras, deberá 
presentar nueva solicitud acompañada de los 
planos correspondientes.

Consignar en el presupuesto próximo la can
tidad de 46.670*50 pesetas, que han de satisfa
cerse a D. Manuel Escoriaza por la parte de 
porches que ha de construir al edificar la casa 
en Independencia, 29; y la de 10.251 pesetas por 
el importe de los terrenos que se expropian al 
señor Director del Heraldo de Aragón D. An
tonio Mompeón Motos en la calle de García Gil, 
para ensanche de la vía pública. ,

Denegar la instancia de varios vecinos del 
camino de Casa Blanca, interesando la instala
ción de alumbrado público, hasta tanto que el 
Ayuntamiento se incaute de la referida vía.

Autorizar a D. Gabino Velilla para construir 
un casa en la calle de la Paz, núm. 20.

Adjudicar a D. Joaquín Guiral el concurso 
celebrado para la instalación de alumbrado eléc
trico definitivo en la plaza de Paraíso y Paseo de 
Pamplona, por la cantidad de 46.453‘96 pesetas y 
con las condiciones que rigieron dicho con
curso.

Desestimar la instancia de D. Enrique Marín, 
Presidente de la Junta de vecinos del barrio de 
la Esperanza, solicitando permiso para instalar 
una fuente pública.

Autorizar a D. Juan Camacho para retirar por 
su cuenta y la de los vecinos del barrio de Pig* 
natelli, cinco fuentes públicas instaladas en las 

M.C.D. 2022
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calles de Marco, Vega, Navarro, Lóbez y Asso 
del barrio de Pignatelli. ’

Resolver una instancia de D. José Grau Blas
co en el sentido de que procede desolver a don 
Higinio Artigas 265‘75 pesetas, satisfechas de 
más por arbitrio de agua de la casa Portillo, 69.

Facilitar a D.a Carolina Zaborras las guías 
necesarias para poder circular especies sujetas 
a impuesto por la zona fiscal.

Modificar el punto de parada del autobús 
propiedad de Julián Minué, fijando el nuevo 
sitio en el paseo del Ebro, frente a la Posada de 
Huesca. .

Aprobar la liquidación de cédulas personales 
correspondiente al período voluntario de 1928 
que ascendía a la suma de 568.851‘83 pesetas’

Que el kiosco destinado a la venta de perió 
dicos en Teatro Principal, pueda expender asi
mismo lotería y tabaco a los precios corrientes.

Conceder a la Sociedad Deportiva Unión Za
ragoza, un yermo situado en el Realengo de 
Peñaflor, con objeto de destinarle a campo de 
deportes, abonando la cantidad mensual de 
25 pesetas.

Aprobar las relaciones do facturas presen
tadas por los Negocios con el conforme de los 

- señores que formen las Ponencias respectivas.

Sesión del día 23.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Se dió cuenta de un escrito de la Comisión 

especial encargada de la revisión de obras del 
Mercado de Pescados, del que resulta que ad
judicada la subasta en 104.0U0 pesetas, la liqui
dación definitiva del señor Arquitecto alcanza 
a 155.866'81 pesetas, y la presentada por el 
contratista 170.400'69 pesetas; obedeciendo es
tos aumentos a haber sido reformado el pri
mitivo proyecto y se acordó aceptar como liqui
dación la cifra de 104.000 pesetas, a que alcanza 
el remate de la subasta, y que habiéndose he
cho las variaciones y aumentos del proyecto 
sin autorización y aun sin noticia del Ayunta
miento, sea responsable del exceso el señor Ar
quitecto Director de las obras.

Conceder los siguientes permisos: a D Má
ximo Stinech, para prolongar un almacén y des
plazar depósito en la Fábrica «Compañía di 
Alcoholes»; a D. Marcelino Reino, para re
formar fachada en Escuelas Pías, 10 y 12* a don 
Severo Domínguez, para instalar una vitrina 
en Coso, 3; a D. Mariano Mena), para elevar 
cinco metros de tapia en Miguel Servet 3^- 
a don Manuel Subirón, para la calocación de 
tres repisas en Cerezo, 30; a D. Carlos Sán
chez, para la colocación de 6 antepechos de 
balcón en Urrea, 3 y 5; a D. Mariano Sancho 
para levantar un cubierto en camino de Cas
tellón, entre Km. 2 y 3; a D. Jesús Ferrer Allué 
para construir garage en Sagasta, ¿5 y a don 
Antonio Morón, p ra construir 11 metros ce
rramiento en S José, 92.

Autorizar a I). Amadeo Rivas para practicar 
una acometida de energía eléctrica, de Ja línea 
propiedad del Ayuntamiento, existente en los

H P0!81!^8 de. Casablanca, para su finca mí 
144 del barrio de este nombre, rea liza?' 
instalación de acuerdo con la Sociedad í? 
incas Reunidas», y a condición de colocad 
contador en la entrada de derivación 01

. Autorizar a D. Francisco Parra para onef 
cione la calefacción del cine La Alhamí

Resolver favorablemente la instancia de d 
t 'v 'q  d°Sf’ ob al propietaaio de la^" 

y 9 de la calle de la Princesa, a que con ' 
urgencia ejecute las obras de alcantarillé 
toma de agua de la primeaa finca, independb 
de la segunda. pcuuieoit

Autorizar a D. Angel Lorenzo, para instali! 
un generador de vapor en calle de CaK 
9, a D. Luis Agreda, un motor y generador 
uamino délas Fuentes, 65; a D. Juan Jo^é lí mingo, taller y motores en San Jorge, 20, í" 
D. Manuel Gómez, taller, motores y traii 
mador en avenida de Madrid, 7, sujetándose 
las memorias y planos presentados, a las coo. 
diciones propuestas por el señor Ingenieros 
nicipal, cumpliendo lo preceptuado en las 0^ 
?®“a^as y Piando el arbitrio de 58 peseta 
iO8, 50 y 60 respectivamente. . P 1 

probar el acta de inspección levantadas 
D Ensebio I eralta, por no haber dado de allí 
a los efectos del canon de agua, en 10 de ages1 
del actual, un establecimiento de vinos sito c 
la casa numero 6 de la calle Urrea.

Autorizar a D. Baldomcro Reales-para ins1 
•ar1unví*osco de limpiabotas en la Avenida d 
Siglo XX.

Desestimar la instancia di D. Francisco Mar
ín, en la que reclamaba contra el concesionario 

del kiosco de la calle de los Mártires.
Acceder a lo solicitado por Agustín Terraz 

autorizándole para situar un carrito de vena 
de cocos, dulces, etc., en la calle de Estébane-.

Imponer contribución especial por renovi- 
ción de pavimento y aceras a los propietarii1 
de fincas enlas calles de Isaac Peral, Magdalem 
Armas y Escuelas Pías.

Incluir en presupuesto la cantidad necesarii 
para satisfacer los siguientes créditos recono
cidos: 73.424*80 pesetas, a la Sociedad «Eléc
tricas Reunidas», por suministro de ener^ 
eléctrica desde el año 1926 hasta la fecb* 
91 r49 pesetas, a D.n Manuela Bernad, por de
volución de contribución especial de aceras di 
la plaza de la Constitución; 299*58 pesetas.5 
«'Electra de Almozara», S. A., por aumentos 1^'' 
chos en el alumbrado público de Casetas í 
Monzalbarba; 677*05, a D. Enrique Jiménri 
Gran, por facturas de documentos aprobada 
por esta Corporación; a D. Melchor Tello, " 
pesetas, por dos cajas de hojadelata conded1^' 
a las camillas da la Casa de Socorro, y 
pesetas, a los señores Izuzquiza Arana I 
manos.

Autorizar a D. Antonio Salas para constr^ I 
un puentecillo y apeo de un árbol, en el can1111' | 
viejo del Cementerio.

, Celebrar concurso para la enajenación de13 
ríos troncos maderables. N.

Aprobar las relaciones de facturas presen I

de

qu 
19 

gil 
qu 
ap

29
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IN OFICIAL EÍTRADRDMRIOu

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Diputación Provincial de Zaragoza.

Rendidas las cuentas generales de los fondos de la Excma. Diputación 
de Zaragoza, correspondientes al ejercicio de 1928, en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 297 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 
1925, se publican en el “Boletín Oficial“ los extractos de las mismas, y los origi- 
ginales quedan expuestos al público en la Secretaría de la C orporación, hasta 
que la Diputación provincial, en el período próximo, se reúna para su
aprobación. • • '

Lo que, en cumplimiento de lo- dispuesto y a los lines de los arts. 295, 
297 y 300 del Estatuto provincial, se hace público para general conocimiento 
y efectos procedentes.

Zaragoza, 9 de marzo de 1929.
El Presidente de la Diputación,

Sateicio

El Secretario accidental,

M.C.D. 2022



Depositaría de Fondos provinciales de Zaragoza

CUEN7A definitiva justificada que rinde el Depositario de dichos fondos, correspondi,.. 
al ejercicio de 192b, por las operaciones de Ingresos y Pagos ocurridas en la Caja dT 
cargo desde 1, de enero de 1928 a 31 de diciembre del mismo año, a saber. 3

por los 
ires qu

CUENTA DE CAJA
CARGO

Por los ingresos realizados durante los doce meses del ejercicio 

DATA
Pagos verificados en igual período................................................   . . ,

Existencia al terminar el ejercicio..............

CLASIFICACION POR CAPITULOS DEL PRESUPUESTO

INGRESOS

PESETAS

Lectura 
iierior. 
A propu 

H) objeto
Ilaciones 

7.354.531'24 sTranví 
tioés de 
le las m«

4.485.016*45 ’---------------- .ate:
2.869.514*79

T O T A L 
de 

operaciones realizadas 
en todo el ejercicio

Pesetas

I. Que 
«sea pe 
ira obter 
da la va

1
3
5
7
9

10
11
14
15
17
18
19

Rentas............................................................
Subvenciones y donativos................................ *.
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Derechos y tasas...................................................  
Impuestos y recursos cedidos por el Estado. 
Cesiones de recursos municipales.....................  
Recargos provinciales........................................ ‘
Recursos especiales................................
Multas.................................................................... *
Reintegros ............................ ..
Fianzas y depósitos............. . ..... . . . . . *" ‘
Resultas............................

859.334*02
455.075'23

14.171'09
7.413'39

574.594*61
1.887.865*12

243.750'00
91.599*69
15.573'75
12.074'21

259.431'88
2.933.448'25

«cesión, 
invías c 
la linea 
lo, respe 
I conven i 
V Qtu 
J aproba 
ediéndos-

r Qu.

2
5
6
7
8
9

10
11
13
14
17
18
19

Total de Ingresos

PAGOS
Obligaciones provinciales...........................................
Representación provincial................. . ........................
Gastos de recaudación........................ ...........
Personal y material............. .............. ‘ '
Salubridad e higiene........................ .............................
Beneficencia .... .......................... ................................
Asistencia social................................ ’' /
Instrucción pública............. '. '.''"' *'" 
Obras públicas y edificios provinciales................. " 
Montes y pesca....................................... .
Agricultura y ganadería...............................................
Devoluciones...............................................
Imprevistos .. •...............
Resultas ..............................

Total de pagos

7.354.531*24

137.378*03 
13.869*31 
52.293*7!

335.110*91
5.009*00 

2.838.594'34
13.681'45 
86.637'52

253.368 80
500*00 

22.900'00 
14.825*60 
27.071'78

683.78£9l

4.485.016'45

y veteíSo céSsy" trescientas cincuenta y cuatro mil quinientas treinta y una pese»
cinco céntimos, jusSos unoPot? ™°n n y seis pesetas y cuarenta J
pectivas, segúrí queda demostrado resulH se acomí)a”an a Ias ciento diez Y nueve relaciones re'nueve mil quinientas catorce pesetas y setenta y níieve^ce^i^^ dC d°S millones ochocientas sesent .

Zaragoza, 9 de marzo de 1929. — El Depositario, Guillermo Allanegui.

- Intervención de Fondos provinciales de Zaragoza •

Borob^Za,9demarZ°de 1929-~£/ interventor, Manuel Camón.-V.» B?; El Presidente, Ordenador de pagoS’
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'Nt 
tie &

&.r.orlos Negociados, con el conforme de los 
/res que forman las ponencias respectivas.

Sesión del día 30.

\S

'24

*79

zadas
2ÍCÍ0

14‘02 
?5l23 
'1*09 
3‘39 

14'61 
15'12 
.0'00

Líctura y aprobación del acta de la sesión 
nitrior.
i propuesta de la Presidencia se acordó, que 
nobjeto de establecer de un modo claro las 
liciones entre el Ayuntamiento y la Sociedad 
^Tranvías de Zaragoza, tal como quedaban 
spoésdel R. D. de i7 de julio del año actual 
de las modificaciones introducidas en el pro
sease comunicase a dicha empresa lo si- 
¡ente:
l.° Que este Ayuntamiento, con la urgencia 
;esea posible, cumplirá los trámites precisos 
ira obtener la concesión y para que sea apro- 
jála variante hecha en el proyecto presen- 
io.
. Que tan pronto como le sea otorgada la 
ocasión, será ésta transferida a la S. A. Los 
invías de Zaragoza, que explotará libremen- 
lalínea en todo el tiempo que dure la conce- 
¿n.respetando las condiciones que se fijan en 
convenio existente antes citado.
V Que debe darse cumplimiento al acuer- 
laprobado en el pleno de de 3 de abril, pro- 
diéndose al pago de las cantidades estipula-

i9‘69 
'3'75 
4'21 
4'88 
8'25

1'24

8'03 
9*31 
3*74 
3'91 
3'00 
4*34
1'45 
?*52 
5 80 
1'00 
1'00 
i‘60 
-78

-45

tas 
a ? 
es- 
7)'

1° Que para que pueda esa Sociedad cum- 
írlo dispuesto anteriormente, se han dado las 
toes oportunas para que la línea de la calle 
pobrarbe, actualmente interesada por las 
to,sea puesta en condiciones para que pue 

BDpasar por la misma con toda seguridad los 
pesque han de prestar el servicio.

0 Que mientras terminan las obras del al- 
Mrillado en la calle de Sobrarbe, los coches 
■ ■ 'o desde la Academia hasta las proximi- 
pde la puerta de la Estación del Norte. •

, na.v^z terminadas las obras antes cita- 
pi servicio llegará desde la Academia hasta 
5 Ia Se°i según el convenio esta- 

iei i^orJas circunstancias que concurren en 
otación de esta línea, no serán valederos 
onos ni las tarjetas delibre circulación. 

- concederse éstas ni establecerse ta- 
yc’das de ninguna clase sin consenti- 

7o del Ayuntamiento.
Kse J67'0 acucrdo con el Ingeniero munici- 

?cedera a elegir en la plaza de La Seo
Partida de esta línea, presentando 

aponerntamiento’ Para su aPr°bación, los co- 
Eizn611^68 P*anos y dando seguidamente 
¡¡i a las obras de instalación de esta vía. 
^a|ai;OS efectos de la recaudación, aplica- 
^¡ói/1!9 Arrabal, la Sociedad dará cer- 
Soljteni(i Señ°r Alcalde de los ingresos bru- 
i^ha (N08 eu esta. línea en el año anterior a 
^deín3ue comiéncela explotación de la

EH , ac^era!a General Militar.
^-la Sn / untamiento se encargará, por cuen- 

de la confección del billetaje
** ‘^rahíU068^0 lia de entregarse en las líneas 

y Academia General Militar. Los 

billetes habrán de diferenciarse fácilmente de 
los que la Sociedad emplee en las demás líneas 
que explota, y se entregarán a la Sociedad me
diante recibo, a los efectos de la liquidación 
anual de los ingresos obtenidos.

11. La Sociedad deberá llevar la contabili
dad de manera que puedan verse claramente 
los ingresos que produzca esta línea, viniendo 
obligada a aceptar las indicaciones que se le 
hagan por el señor Interventor de fondos mu
nicipales con respecto a este particular.

12. La Compañía vendrá obligada a conser
var el pavimento de la entrevia y de las zonas 
adyacentesseñaladas en las disposiciones en vi
gor, con los mismos materiales con que se halle 
pavimentado el resto de la calle o de la carre
tera.

13. Las disposiciones de los apartados 7, 9, 
10 y 11 del presente escrito estarán en vigor 
durante el tiempo en que según el convenio es
tablecido tiene el Ayuntamiento intervención 
en los ingresos de estas líneas.

Aprobar el proyecto para la instalación de 
una via del tranvía que circunde la plaza de La 
Seo, para el buen servicio del Tranvía de la 
Academia General Militar y para dar cumpli
miento al vigente Reglamento de circulación 
urbana e interurbana.

Conceder los siguientes permisos: Para cons
truir, a D. Francisco Bellas, pabellón desmon
table entre los tramos de las obras de pavimen
tación Rondas; a D. Lorenzo Ortín, cubierto en 
Castillo, 50; a D. Cándido Monclús, una planta 
sótano en una superficie de 125 metros en Pa
seo de la Mina, 15, y a D. Ramón Lacadena, edi
ficio en la calle de Costa; para reconstruir, a 
I). Antonio Laclériga, en Torre, 2; a D. Maria
no García, 50‘75 metros cuadrados de piso en 
Estébanes, 4; a D. Dionisio Madroñero, repisa 
balcón en Coso, 161; a D.a Francisca Albalá, ga
lería y seis retretes en Cerezo, 23, y a D. Joa
quín Alfonso, 2 metros medianería y un macizo 
de fachada en Flandro, 15 y 17, ya D. Fran
cisco Murillo, para consolidar macizo en Ramón 
y Cajal, 23.

Adjudicar a D. Francisco Garzarán, como re
sultado del concurso celebrado, la confección 
de los siguientes trajes con destino a obreros 
municipales: uno de lana para el Jefe y 16 más 
del mismo paño para los capataces, a 100 pese
tas cada uno; 5 uniformes, a 24 cada uno; 115 
trajes, a 49 pesetas, y 70 diablos, a 17 pesetas, 
cargándose el importe al cap. 4.°, art. l.°, del 
presupuesto vigente.

Denegar una instancia de D. Jesús Muniesa, 
solicitando permiso para ejecutar obras de re
forma en la calle de S. Miguel, núm. 42, consis
tentes en elevar un piso a la altura de. 19 
metros.

Acceder a lo solicitado por D. Antonio Piera 
Jane, Gerente de la Sociedad Fomento de Obras 
y Construcción, interesando la devolución de a 
fianza prestada por dicha Sociedad como con
tratista de las obras de pavimentación general; 
excepción hecha de la parte del Coso que se 
halla sin pavimentar por tener que ejecutar en
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dicha zona obras de alcantarillados, debiendo 
quedar una novena parte da la citada fianza pa
ra respoder de la conservación retribuida de las 
obras ejecutadas, según determina el art. 32 del 
pliego de condiciones que rigió la subasta.

Desestimar la instancia de D Manuel Aguirre 
solicitando autorización para cerrar una terraza, 
elevándola a 2‘80 metros de altura, en la casa 
de su propiedad sin número de la calle del doc
tor Casas.

Autorizar a D. Gabriel Sanz, Presidente de la 
Asociación del barrio de las Fuentes, para ver
ter al emisario general el alcantarillado parti
cular de la Asociación y para tomar el agua de 
la nueva tubería general de la calle de Miguel 
Servet.

Autorizar a D. Francisco Hernández, doña 
María Mercadal y D. Manuel Aznar para la ins
talación de pocilgas destinadas a la recría de 
cerdos en Luz, 50; Carbó, 39, y C.° de las Alca
choferas, 108, respectivamente.

Denegar ks autorizaciones solicitadas por 
D. Antonio Lausín y D.a Ana Cebollada, para 
establecer pocilgas en Virtud, 10 y Lausana, 9, 
respectivamente, por no reunir las cochineras 
las condiciones determinadas en el art. 524 de 
las Ordenanzas municipales.

Celebrar, como en años anteriores, la festi
vidad del Patrocinio de Nuestra Señora de la 
Casa Amparo.

Anunciar concurso para la adquisición de 
trajes de uniforme con destino al personal su
balterno de la Casa de Socorro.

Conceder a los empleados siguientes, aumen
tos reglamentarios de sueldo por razón de 
quinquenio: a D. Gregorio Echevarría, Subjefe 
del Cuerpo de Inspectores Veterinarios, a con 
tar de l.° de enero de 1929; a D. Alfonso Clave- 
ría, Fiel Pesador del Nuevo Mercado, a partir 
del 2 de agosto último; a D. Carlos Ibarra Fi- 
dalgo, Oficial 3.° de secretaría, a contar de 17 
de septiembre pasado, y a los Médicos de la 
Beneficencia municipal, D. Félix Fuentes, don 
Manuel Nivela y D. Rafael Fernández, a partir 
del 11 de diciembre próximo.

Autorizar a D. Manuel de Escoriaza, como 
Presidente de la Sociedad anónima Gan Hotel 
Zaragoza, para el uso del escudo de la ciudad.

Tramitar expediente para realizar una trans
ferencia del crédito que figura presupuesto en 
el cap. VIH, por la cantidad de 2.000 pesetas 
de las 20.000 consignadas para adquisición de 
ropas con destino a los asilados de la Casa 
Amparo, para aumentar la consignación, pró
xima a agotarse, que figura en el mismo capí
tulo, «Entretenimiento y gastos menores de la 
Casa Amparo».

Anunciar nuevo concurso para el suministro 
de placas para carros, bicicletas, perros, etc.

Autorizar a D. Angel García Jalón, fotógrafo, 
para sustituir dos vitrinas por una de 1*60 me
tros de largo por 0'60 de ancho y 0T4 de sali
da, pagando el canon anual de 12*50 pesetas.

Autorizar a los Sres. Izuzquiza Arana her
manos, para colocar en un campo de la carrete
ra de Valencia un anuncio de 9 por VIO metros.

Denegar la instancia de D. Antonio de 
solicitando la anulación de un recibo de 
setas por el arbitrio de veladores coí 
este verano en la plaza de Castolar

Desestimar la instancia de D. JoséGutié- 
en que solicita la reducción que tie eaíi? 
da por colocación de veladores en la pía» 
Sasera. / 1

Denegar las autorizaciones solicitada^ 
D. Emilio Abrete para ocupar un puesto h 
Plaza de San Antón y otro en la calle del 
Aranda, con destino a la venta de caramelo.

Autorizar a D? E luarda Soberbióla pan 
tablecer un puesto fijo, destinado a la veáis 
caramelos, en la plaza de Santangtl.

Denegar la instancia de D. Manuel Subir 
reclamando contra el acta dj inspección ¡ 
realizar obras en la calle de Cerezo, núm. 
sin licencia, y declarar que D. Miguel Blr 
como propietario de la citada casa, viene ¿ 
gado al pago de la cautidad que le ti, 
Inspección. '

Resolver las reclamaciones formulada- 
Francisco Puértolas Delgado, Pabla Aloolea 
liné, Marcelino Viñuales Ausere y Mariano!1 
tor Calvo, dando por terminado el expediti 
abonar con cargo a la partida de deslinde, 
pesetas, cuya justificación se acredita,

Autorizar a D. Manuel Fernando Pérez: 
que puedan abrevar sus ganados en la bi 
nueva del Castellar antiguo, abonando al A 
tamiento la cantidad anual de 9375 pesete 
igual suma a la Casa de Ganaderos.

Devolver a D. Cándido Sancho Secanilli 
fianza que constituyó como rematante deis, 
vechamiento de esparto.

Resolver favorablemente una instanciade: 
Pedro Cavero solicitando que la sepultura, 
petua núm. 1 del cuadro 61 figure al nombre 
D. Tomás González, previo el pago del art 
de 278‘85 pesetas.

Aprobar las relaciones de facturas p^' 
tadas por los Negociados con el conforme ® 
señores que forman las ponencias respecti’»

Mostrarse parte, como coadyuvante de 3 
ministración, en el recurso formulado P® 
Sres. D. Cirilo Roca Salanova y D.a 
nández Cuartero, contra la providencia 
Alcaldía, que les negó autorización 
truir una casa en Avenida de Mayo, nu 
barrio de Casa Blanca, 236, respectivas^

SECCIÓN SEXTA
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Mara. 1 .
Con arreglo al R. D. de 11 de 

1928, se anuncia vacante la plaza de , 
na para el partido Mara, Ocera y h11^; 
residencia en el pueblo matriz y co» . 
ción del 20 por 100 de la titular dtl s, 
dico, correspondiente a cada uno de 03 
sados pueblos.

Mara, 4 de marzo de 1929.—El Alo 
Ibarra.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
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Núm. 2.200.
JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo.
njosé María Sánchez Ventura, Juez munici- 

oal del distrito d ■ San Pablo de Zaragoza; ■ 
H^o saber: Que para pago del crédito y 

•oslas de cierto juicio verbal seguido en este 
jileado, he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por término de veinte días, los 
inmuebles siguientes:

Pesetas.

Una finca, plantada de viñedo, con 
unas mil doscientas cepas, sita en el 
camino de la Paridera Nueva, en 
término de Alfamén, de cabida su
perficial aproximada de cincuenta 
áreas; lindante al norte con viña de 
Faustina Arnal, al sur otra de Benita 
Cebrián, al este otra deNazario Soria 
y al oeste otra de Sebastián Castillo: 
tasada en. ............................   i

Un campo, destinado a cerales de seca
no, de unas dos hectáreas de cabida,
•itoen la partida camino de Zarago
za, en término de Alfamén; lindante 
al norte con campo de Pascuala Pió, 
al sur otro de Joaquín Sánchez, al 
estela dicha Pascuala y al oeste otro 
de Felipe Vaquero Frisa: tasado en.

"irocampo, en la partida «Cabezo de 
Altamira», del término de Alfamén, 
destinado a cereales, de secano, de 
ma hectárea aproximadamente de 
c^ida; linda al norte camino de 
Altamira, al sur campo de Saturnino 

eerz, al este camino de Longares a- 
r-pila y al oeste campo de Adolfo Gil: 
Woen .. .......................................

u^campo, de una hectárea de cabida,
e secano, sito en el paraje» El Re- 
lu mo»,en término de Alfamén; lin- 
]nea* norte con viña de José Va- 
dpv- d°ndo (menor), al sur campo 
Jo--,'vOriaDO Ama), al este otro de 
miiin i Ier0 ®urSaz y al oeste ca

de Longares a Epila: tasado en.

1.200

305

150

150-

Total............................ 1 800

lesui''^0 acto ?e subasta, que tendrá lugar 
Fso séc,Uz^a(^0> sito Democracia, 62 duplicado, 

np'1^0’ señalado el día veintiuno de 
noa0xi.mo* a ^as doce; previniéndose que 

' ''Mih }1 '!,mar . Parte en la subata, deberán 
^ap bLOI\S exb*bir su cédula personal y con- 

Vuv Xlamente °n la mesa del Juzgado el 
Postn61110 de tasación; que no se admi

ra que no cubra las dos terceras 

partes de dicha tasación, y que so sacan a la 
venta en pública subasta los referidos inmue
bles sin haberse suplido por el demandado pre
viamente la falta de títulos de propiedad de los 
mismos.

Dado en Zaragoza, a ventidós de febrero de 
mil novecientos veintinueve.—José María Sán
chez Ventura.— P. S. M., Alberto Garnica.

Nóm. 2.199.
Calatayud.

D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Abogado, Juez mu
nicipal de Calatayud;
Hago saber: Que para pago de principal y 

costas en el juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado a instancia de D. Bernabé Blasco Ya- 
güe contra D. Manuel Alboreca, de Logroño, 
se sacan a pública tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, los siguientes bienes muebles:

Una máquina Registradora Nacional y una 
máquina de escribir Undervood: tasado todo 
ello en tres mil cuatrocientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de este Juz
gado el día quince de marzo actual, a las once 
horas, en el que se observarán las prescripcio
nes legales.

Dado en Calatayud, a primero de marzo de 
mil novecientos veintinueve.—Cesáreo Lassa. 
D. S. M., Angel Goois.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.198.

Gran Hotel, S. A.
CONVOCATORIA

De acuerdo con lo que disponen los Estatu
tos, se convoca a Junta general ordinaria de se
ñores accionistas, que tendrá lugar el día 20 
del corriente m »s, a las seis de latarde, en el do
micilio Social, Plaza de la Constitución, núm. 3.

Zaragoza, 4 de marzo de 1929.-Gran Hotel 
Sociedad Anónima: El Presidente del Consejo 
de Administración, Alejandro Inflesta Argueso.

Sindicato de Riegos de la villa de Biota.
Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 45 

y 46 de las Ordenanzas de dicho Sindicato, se 
convoca a Junta general ordinaria a todoe los 
regantes de las vegas de este distrito, para el 
día veinticuatro del actual, a las quince horas, 
en el local de costumbre, al objeto de tratar so
bre los asuntos siguientes:

l .° Examen y aprobación de las cuentas del 
año último.

2 .° Discusión y aprobación de los presu
puestos para el año actual.

3 .° Renovación de Junta.
Si en dicho día no hubiese mayoría, se reu

nirá la Junta el día treinta y uno del mismo mes 
y hora en el citado local.

Biota, 4 de marzo de 1929. —El Presidente 
de la Comunidad, Victoriano Villellas.
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